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Yahualica de González Gallo, Jalisco a 14 de febrero de 2O2O

MARIA MOLINA
HIGINIO RUVALCABA S/N
PRESENTE:

PERMISO DE CONSTRUCCION

Por med¡o del presente hago de su conoc¡miento el pago,que deberá efectuar ante la
Tesorería Municipal por concepto del permiso de construcción del predio URBANO ubicadoenla
calle HlGlNlO RUVALCABA S/N, en LA CANTERA, del Municipio de Yahualica de González Gallo,
Jalisco.

FUNDAMENTOS TEGATES

Artículo 2 del Reglamento de Construcción del Munic¡p¡o de Yahualica de González Gallo,
Jalisco

Pago por permiso de construcción, (Artículo 46, inc¡so 2 (a, (De la Ley de lngresos
Municipales) por la cant¡dad de 54.00 por 17.00 m2. siendo la cantidad de S 68.00 Por el
alineamiento de acuerdo a la Ley de lngresos Artículo 48, fracción l, inciso A, numeral 2, por la
cantidad de 59.00 por 4.00 metros lineales, un subtotal de S 36.00; debiendo pagar un total de $
104,00 ( Cien cuatro pesos 00/100 m.n.)

ATENTAMENTE. Llces

7.

w

Arq.F
Director De Obras Públicas

ASUNTO: LICENCIA DE CONSTRUCCION

DEPENDENCIA: DIR. DE OBRAS PUBLICAS

NO.LICENCIA: OPlLCONS/0267/2020

Este perm¡so tendrá vigencia de 12 meses a part¡r de su fecha de expedición.
Numero de factura de pago : _TE012884

Se extiende la presente para los fines a que haya lugar,
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Yahualica de González Gallo, Jalisco a 14 de febrero de 2020

ARTURO MOLINA
CALLE S/N

PRESENTE:

PERMISO DE CONSTRUCCION

Por med¡o del presente hago de su conoc¡miento el pago que deberá efectuar ante la
Tesorería Municipal por concepto del permiso de construcción del predio URBANO ubicado en la
calle S/N, en LA CANTERA, del Mun¡c¡pio de Yahualica de González Gallo, Jalisco.

FUNDAMENTOS TEGATES

AñÍculo 2 del Reglamento de construcción del Municipio de Yahualica de González Gallo,

Jalisco.

Pago por permiso de construcc¡ón, (Artículo 46, inciso 2 (a, (De la Ley de lngresos

Municipales) por la cant¡dad de 54.00 por 362 m2. siendo la cantidad de $ 1t148.00 Por el

alineamiento de acuerdo a la Ley de lngresos Artículo 48, fracción l, ¡nc¡so A, numeral 2, por la

cantidad de 59.00 por 14.00 metros lineales, un subtotal de 5 126.00; debiendo pagar un total de S

1,574.00 ( M¡l quin¡entos setenta y cuatro pesos 00/100 m.n.)

Este permiso tendrá vigencia de 24 meses a partir de su fecha de expedición.

Numero de factura de pago : _TE012883
Se extiende la presente para los fines a que haya lugar.

ATENTAMENTE. gBLlCAg

Arq. FELIPE luÉx

Director De Obras Públicas

ASUNTO: LICENCIA DE CONSTRUCCION

DEPENDENCIA: DIR. DE OBRAS PUBLICAS

NO.LICENCIA: OP/LCONS/0268/2020
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ASUNTO: LICENCIA DE CONSTRUCCION

DEPENDENCIA: DIR. DE OBRAS PU BLICAS

NO. LICE NCIA: OP/LCO 69/2020

Yahualica de González Gallo, JaliscA a 17 de febrero de 2020

JUAN PABLO GARCIA RODRIGUEZ

C. HACIENDA DE CORRALEJO S/N

PRESENTE:

PERMISO DE CONSTRUCCION

Por med¡o del presente hago de su conocimiento el pago que deberá efectuar ante la
Tesorería Municipal por concepto del permiso de construcc¡ón del predio URBANO ubicado en la

calle HACIENDA DE CORRALEJO S/N, en EL RANCHITO, del Municipio de Yahualica de González Gallo,
lal¡sco.

FUNDAMENTOS LEGATES

Artículo 2 del Reglamento de Construcción del Municipio de Yahualica de González Gallo,
Ja lisco.

Pago por permiso de construcción, (Artículo 45, inciso 2 (a, (De la Ley de lngresos
Municipales) por la cant¡dad de 54.00 por 185.29 m2. s¡endo la cantidad de S 741.16 Por el

alineamiento de acuerdo a la Ley de lngresos Artículo 48, fracción l, inciso A, numeral 2, por la

cant¡dad de 59.00 por 6.00 metros lineales, un subtotal de 5 54.00; deb¡endo pagar un total de S

795.16 ( Setec¡entos noventa y cinco pesos 00/100 m.n.)

Este perm¡so tendrá vigencia de 24 meses a partir de su fecha de expedición.

Numero de factura de pago : 
-TE012906

Se extiende la presente para los fines a que haya lugar.

ATENTAMENTE.
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SUSArq.
Director De Obras Públicas
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ASUNTO: LICENCIA DE CON ucctoN
DEPEND lA: DlR. DE OBRAS PUBLICAS

NO. LICENCIA: oPlLCONS/026sl2020

Yahualica de González Gallo, Jalisco a 07 de febrero de 2020

PERMISO DE CONSTRUCCION

Por medio del presente hago de su conocimiento el pago que deberá efectuar ante la
TesorerÍa Munic¡pal por concepto del perm¡so de construcción del predio URBANO ub¡cado en la
calle LOPEZ RAYON # 85, en LA CALABERA del Mun¡cipio de Yahualica de González Gallo, Jalisco.

FUNDAMENTOS TEGATES

Artículo 2 del Reglamento de Construcc¡ón del Mun¡cipio de Yahualica de González Gallo,

Pago por permiso de construcción, (Artículo 46, ¡nc¡so 2 (a, (De la Ley de lngresos
Mun¡c¡pales) por la cantidad de 54.00 por 129.00 m2. s¡endo la cantidad de S 516.00 Por el
alineamiento de acuerdo a la Ley de lngresos Artículo 48, fracción l, ¡nciso A, numeral 2, por la

cantidad de 59.00 por 0.00 metros lineales, un subtotal de S 0.00; debiendo pagar un total de $
516.00 ( Qu¡n¡entos d¡ez y seis pesos 00/100 m.n.)

Este perm¡so tendrá vigencia de 12 meses a partir de su fecha de expedición.
Numero de factura de pago : _TM002464

Se ext¡ende la presente para los fines a que haya lugar.

ATENTAMENTE. UBLIC4 s
ú.i.ttx)t
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SUSArq
Director De Obras Públicas
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LUIS PEREZ NUÑEZ

LOPEZ RAYON f 85
PRESENTE:

Jal¡sco.
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ASUNfO: LICENCIA D E CONSTRU cctoN
DEPENDENC¡A: DlR. DE OBRAS PUBLTCAS

NO. LICE CIA: OP/LCONS 66/2020

JOSE GONZALEZ

EBANO # 5
PRESENTE:

PERMISO DE CONSTRUCCION

Artículo 2 del Reglamento de Construcción del Municipio de yahual¡ca de González Gallo,
Jalisco.

PaBo por permiso de construcción, (Artículo 45, ¡nc¡so 2 (a, (De la Ley de lngresos
Municipales) por la cant¡dad de 54.00 por 283.73 m2. siendo la cant¡dad de S 1,134.94 por el
alineamiento de acuerdo a la Ley de lngresos Artículo 48, fracción I, inciso A, numeral 2, por la
cantidad de 59.00 por 9.00 metros l¡neales, un subtotal de $ 81,00; debiendo pagar un total de S
L,2L5.94 ( Mil doscientos qu¡nce pesos 94/100 m.n.)

Este perm¡so tendrá vigencía de 24 meses a part¡r de su fecha de expedición.
Numero de factura de pago : _TE012703

Se ext¡ende la presente para los fines a gue haya lugar.

ATENTAMENTE
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Direc Obras Públicas
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Yahualica de González Gallo, Jalisco a 10 de febrero de 2O2O

Por medio del presente hago de su conocimiento el pago que deberá efectuar ante la
Tesorería Municipal por concepto del permiso de construcción del predio URBANO ubicado en la
calle EBANO # 5, en LA cRUz oE ZACATE, del Municipio de yahualica de González Gallo, Jalisco.

FUNDAMENTOS LEGALES

uuÑsz
GotzluÉ1


